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16. POLÍTICA CONTABLE PARA ACTIVOS CONTINGENTES  
 
OBJETIVO 
 
Establecer los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 
hechos económicos relacionado con los activos contingentes. 
 
ALCANCE 
 
La presente política deberá ser aplicada por las áreas involucradas en la identificación, 
clasificación, medición inicial, registro, valuación, ajustes, presentación y revelación de los 
activos contingentes y será considerada como un complemento del Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Reconocimiento  
 
Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un 
activo contingente es un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, 
cuya existencia se confirmará solo por la ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de 
uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control de la 
UTP. 
 
Los activos contingentes se evaluarán cuando la UTP obtenga nueva información de hechos 
económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, con el fin de asegurar 
que su evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de que la 
entrada de beneficios económicos o potencial de servicio a la UTP pase a ser prácticamente 
cierta, se procederá al reconocimiento del ingreso y del activo en los estados financieros 
del periodo en el que dicho cambio tenga lugar. 
 
Revelaciones  
 
La UTP revelará para cada tipo de activo contingente, la siguiente información: 
 
a) una descripción de la naturaleza del activo contingente. 
b) una estimación de los efectos financieros y una indicación de las incertidumbres 

relacionadas con el valor o las fechas de entrada de recursos; lo anterior, en la medida 
en que sea practicable obtener la información. 

c) el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones contenidas 
en el literal b).  

Adicionalmente, cuando sea posible realizar una medición, estos se registrarán en cuenta 
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de orden deudoras contingentes. La medición corresponderá a la mejor estimación de los 
recursos que la entidad recibiría. Ahora bien, cuando el efecto del valor del dinero en el 
tiempo resulte significativo, el valor del activo contingente será el valor presente de los 
valores que la entidad espera recibir. Para tal efecto, se utilizará como factor de descuento 
la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares a los 
estimados para recibir los recursos.  

 

POLÍTICA CONTABLE PARA PASIVOS CONTINGENTES  
 
OBJETIVO 
 
Establecer los criterios para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 
hechos económicos relacionados con los pasivos contingentes. 
 
ALCANCE 
 
La presente política deberá ser aplicada por las áreas involucradas en la identificación, 
clasificación, medición inicial, registro, valuación, ajustes, presentación y revelación de los 
pasivos contingentes y será considerada como un complemento del Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno emitido por la CGN. 
 
Reconocimiento  
 
Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un 
pasivo contingente corresponde a una obligación posible surgida a raíz de sucesos pasados, 
cuya existencia quedará confirmada solo si llegan a ocurrir o si no llegan a ocurrir uno o más 
sucesos futuros inciertos que no estén enteramente bajo el control de la UTP. Un pasivo 
contingente también corresponde a toda obligación presente, surgida a raíz de sucesos 
pasados, pero no reconocida en los estados financieros, bien sea porque no es probable 
que, para satisfacerla, se requiera que la UTP tenga que desprenderse de recursos que 
incorporen beneficios económicos o potencial de servicio; o bien sea porque no puede 
estimarse el valor de la obligación con la suficiente fiabilidad. 
 
Los pasivos contingentes se evaluarán cuando la entidad obtenga nueva información de 
hechos económicos asociados o, como mínimo, al final del periodo contable, con el fin de 
asegurar que su evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de 
que la salida de recursos sea probable y que se obtenga una medición fiable de la obligación, 
se procederá al reconocimiento del pasivo en los estados financieros del periodo en el que 
dicho cambio tenga lugar. 
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Revelaciones  
 
La UTP revelará para cada tipo de pasivo contingente, la siguiente información: 
 

a. una descripción de la naturaleza del pasivo contingente. 
b. una estimación de los efectos financieros, la indicación de las incertidumbres 

relacionadas con el valor o las fechas de salida de recursos y la posibilidad de 
cualquier reembolso; lo anterior, en la medida en que sea practicable obtener la 
información. 

c. el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones 
contenidas en el literal b).  

 
Adicionalmente, cuando sea posible realizar una medición, estos se registrarán en cuenta de orden 
acreedoras contingentes. La medición corresponderá a la mejor estimación del desembolso que la 
entidad tendría que realizar para cancelar la obligación o para transferirla a un tercero. Ahora 
bien, cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo resulte significativo, el valor del pasivo 
contingente será el valor presente de los valores que se requerirían para cancelar la obligación o 
para transferirla a un tercero. Para tal efecto, se utilizará como factor de descuento la tasa de 
mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares a los estimados para 
realizar el desembolso. 


